
.mediatamente que los señorea Alcaldes y Secreta-
• tos reciban este Boletín, ülspcr.arán que se deje
«o ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente,

Núm." atrasado: recargo (le 0,50 ptas. por ejemplar.

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todos)
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Administración v Talleres: Calle del Dr. Esquer-
\u25a0\ 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
.iéfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.

Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
<je la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve v media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Para Madrid
y un año, 360.

Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; semes-
tre, 210, y un año, 390.

Los
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— Nueva, 34

— Costanilla— Foso,

número 12

Servicio Nacional del Trigo
MINISTERIO DE AGRICULTURA

Delegación Nacional

(G. C—6.222)

paña que es industrial debidamente ma-
triculado, fabricante o almacenista y
reúne las condiciones exigidas en el plie-
go expuesto para tomar parte en el con-
curso, a cuyos efectos acompaña mues-
tra de cada una de las clases de desin-
fectantes que se compromete a suminis-
trar; haciendo constar que constituye o
ha constituido la fianza que se determina
en el pliego de condiciones.

(O.—54.793)
(Lugar, fecha, firma y rúbrica.)

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Madrid, 17 de diciembre de 1963. —Ei
Ingeniero Jefe, Antonio Salazar.

(G. C—6.226)

Las horas de despacho serán de nue-
ve y media a trece y media, en Agus-
tín de Betancourt, núm. 4 (Nuevos Mi-
nisterios) .

blicado en el «Boletín Oficia! del Esta-
do», y se agregará una casilla al prin-
cipio del cuadro en la que figuren los
días del mes y otra al final del mismo
en la que se hagan constar los kiló-
metros recorridos por día.

Para informes y documentación que
sean necesarios conocer respecto a la re-
visión de tarjetas, se exponen en el ta-
blón de anuncios de esta Jefatura los da-
tos complementarios.

Dirección Ceneral de Transportes
Terrestres

PRIMERA JEFATURA REGIONAL
Delegación Provincial de Madrid

Los titulares de las diferentes tarjetas
de transportes efectuarán la sustitución
de las vigentes por las nuevas durante
los meses de enero y febrero próximo,
en las fechas que a continuación se in-
dican

Series MR; MDCX (incluso pesca-
do); MDCC v MDC (carga completa);
MDFC; MDF; VR; VD y VT (ser-
vicio público), del 2 al 31 de enero.

Series MP; XP; MC; XC ; VP y VC
(servicio propio), del 1 al 28 de febrero

En virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 9.0, 3, del Decreto de 14 de junio
de 1962 («B. O. E.» del día 15), por
el que se regulan los Auxilios del Fon-
do Nacional de Asistencia Social a an-
cianos y enfermos desamparados, se
transcribe a continuación relación de pe-
ticionarios que han presentado sus so-
licitudes en esta Junta deseando acoger-
se a estos beneficios, por lo que se in-
vita a cuantas personas sepan o quieran
rectificar algún error que se hubiere pre-
sentado en estas solicitudes, a personar-
se en las oficinas de esta Corporación,
calle del Amor de Dios, núm. 6, todos
los días laborables, de cuatro a siete
de la tarde, donde les serán atendidas
cuantas manifestaciones quieran alegar
respecto de las que se publican al obje-
to de lograr una mejor aplicación de los
fondos previstos para este fin.

0O0

de Madrid
Junta Provincial de Beneficencia

MADRIDPROVINCIA DE

PETICIONES DE AYUDA POR EN-
FERMEDAD DE PUEBLOS DE LA

La apertura de pliegos tendrá lugar a
los veintidós días hábiles a contar del si-
guiente a la fecha de publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial del Esta-
do», a las once horas y treinta minutos,
en el Salón de Actos de las Oficinas
Centrales del Servicio Nacional del Tri-
go, sitas en la calle y números citados,
ante la Junta designada al efecto. _

Los pliegos de condiciones particula-
res, facultativas y económico - jurídicas
estarán a disposición de los licitadores
en las mismas Oficinas, tocios los días
laborables, de diez a las trece horas.

La documentación que se presente a
este concurso deberá estar reintegrada
de conformidad con lo establecido en la
vigente ley del Timbre.

Madrid. 12 de diciembre de 1963. —El
Delegado Nacional, Miguel Cavero Ble-
cua.

Será requisito indispensable para con-
cursar y serán rechazadas de plano las
proposiciones si no se ha consignado o
se consigne la fianza en la forma y cuan-
tía que se determina en el pliego de con-
cíones

El Servicio Nacional del Trigo saca
\u25a0a. concurso el suministro de quinientos
cincuenta mil (550.000) kilogramos de
criptogamicidas con destino a la desin-
fección de semillas para siembra.

Se admitirán proposiciones dentro de
los veinte días hábiles siguientes al de
la publicación de este anuncio en el «Bo-
letín Oficial del Estado». Dichas propo-
siciones deberán ser dirigidas al iustrí-
simo señor Delegado Nacional del Ser-
vicio Nacional del Trigo, calle de Be-
neficencia, números 8 y to (Madrid),
ajustadas al modelo que a continuación
se inserta y presentadas antes de las
doce horas' del día que finalice dicho
plazo

Nombre y apellidos. —Dirección. —Pueblo

Sevilla

—Miralrio,

Tomás Isidro Guijarro
Chinchón.

Pablo Chamorro Buitrago.—San Este-
ban Alta, 5.—Chinchón.

Esteban Polonio García
Primera, 8. —Chinchón.

Eusebia Moreno Bravo. —Cueva, 2.—
Chinchón.

Juana Ontalva Persiguero.
Mayor, 28. —Chinchón.

Francisco García Chamorro
Mayor, 5.—Chinchón.

Eugenia Nicolasa García Pascual. —
Alamillo Alto, 15.—Chinchón.

Guillermo Chamorro Recas. —Caldere-
ros, 3.—Chinchón.

Francisca Vázquez Campanero.—Su-
bida Alamillos, 4. —Chinchón.

Angela Moreno Camarinas. —Corrali-
zas, 5.—Chinchón.

Victorina Recas Díaz
Chinchón.

María Caballero Recio. — Amargura,
número 5. ón.

Segunda Josefa Duran-Cantero. —Cos-
tanilla Primera, 10. —Chinchón.

Margarita Aguado García
ras, 21. —Chinchón.

Palmira Gil García-Mochales
rranco Bajo, 4. —Chinchón.

Justo Turiégano Castillo
mo, 8. —Chinchón.

Antonia Tolmos Salas
Antón, 13. —Chinchón.

Soledad Martínez García. —Costanilla
Primera, 28. —Chinchón.

Juana Iglesias Gil.—Triana, 2
chón

Josefa García Rojo
Chinchón.

Claudia Valle Colmenarejo.
Francisco, 39. —Colmenar Viejo

Micaela Jusdado Aragón.—La Lane-
ra, sin número. —Colmenar Viejo.

Rosario Ibáñez del Álamo.—Huertas
número 26.—Colmenar Viejo.

Cecilia Cancela Arroyo.—rSan Francis-
co, sin número.-—Colmenar Viejo.

— Guindo,

Juan Francisco Arroyo Manuel
Guindo, 4.—Colmenar Viejo.

Miguel Vicente Vara Sanz.—La Lane-
ra, sin número. —Colmenar Viejo.

Eugenia Fermosel García
número 4.—Colmenar Viejo

María Carmen Altero Sánchez. —Hon-
dorrio, i.—Colmenar Viejo.

Joaquina Barroso Barragán. —Norte,
número 6. —Coslada.

Jesús Tova Polo
Chinchón.

Evarista Rodríguez Maneta
Mártires, 25. —Brúñete.

Domingo López Paz. —Casqueras, 10.

Camarma de Ésteruelas.

Isabel Calvo Conde. —Extramuros, sin
número.—Cadalso de los Vidrios.

Segundo Díaz Lecina
número 9.—Carabaña.

Alfonso Sierra Gil.—Camino de Gua-
dalajara, i.—Cobeña.

Aranjuez
Manuela García Fernández. —Rey, 3

Francisco Pérez García. —Foso, 28.—

Refino Rodríguez Gil.—Carretera de
Andalucía, km. 4*.—Aranjuez.

Isabel Zamorano Arenas. —Andalucía,
número 2c). —Aranjuez.

Benigno Albert Encinas. —Andalucía,
número 29. —Ambite.

Manaría Bueno García- —Solanilla, sin

número. —Ambite.

Francisco Moreno Alcalá,
número 12. —Alcobendas.

Dorotea González Aguado
sin número. —Ambite.

Aran juez.
Tomás Castellanos Ramos.—Capitán,

número 56. —Aranjuez.
Gregoria Sánchez IzquierdoEsta Hoja Resumen se ajustará al mo-

delo que para la hoja de ruta fué pu-

Asimismo se recuerda a los propieta-
rios de vehículos de servicio público de
mercancías con tarjeta de transporte ex-
pedida por esta Delegación Provincial,
la obligación que tienen de remitir por
duplicado, dentro de los cinco primeros
días de cada mes, la Hoja Resumen de
los servicios realizados durante el mes
anterior, de acuerdo con lo dispuesto en

la Orden del Ministerio de Obras Pú-
blicas de 22 de agosto de 1962, publi-
cada en el «Boletín Oficial del Estado»
de 18 de septiembre del mismo año, en
evitación de las sanciones correspon-
dientes

Las tarjetas-visados no retirados an-
tes del 28 de febrero próximo perderán
su validez, y, si durante los meses de
marzo v abril se solicitara de nuevo por
el mismo titular la tarjeta de transporte
que fué anulada por no ser recogida en los
plazos fijados para ello, se tramitará nor-
malmente la solicitud, pero no se entre-
gará tarjeta provisional durante la tra-
mitación de la tarjeta solicitada, debien-
do, además, depositar nueva fianza los
titulares de vehículos dedicados a Ser-

vicio público.

Asimismo declara solemnemente y jus-

tifica con la documentación que acom-

Modelo de proposición

Don , con domicilio en ....... ca-
lle de enterado del anuncio del
Servicio Nacional del Trigo publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» del día

, as: como de las condiciones exi-

gidas para tomar parte en el concurso
referente al suministro de 5^0.000 kilo-
gramos de criptogamicidas con destino
a la desinfección de semillas, ofrece .....
kilogramos al precio de pesetas ki-
logramo, y cuya oferta se compromete a
cumplir en el plazo de días, al cabo
de los cuales la mercancía estará en-
tregada al citado Organismo en las lo-
calidades que se indican en el pliego de
condiciones.
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Anuncios, linea o fracción, doce pesetas.
Las lineas le miden por el total del espacto que ocupe el anuncio.

Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del'
timbre.

1

— Trimestre, 90 pesetas; semtstre, 180,



(G. C.—6.122)

\u25a0Madrid, 13 de diciembre de 1963-—El
Comisario Jefe de Aguas, P. í). (Fir-
mado).

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Veinticinco
'{2^} pesetas el metro cúbico.

Toda reclamación u observación sobre
el precio de. venta consignado deberá
plantearse por escrito y ante esta Comi-
saría en el plazo de diez días naturales y
consecutivos, contados a partir de la fe-
cha de inserción de esta nota en el Bo-
letín Oficial de la provincia. (Referen-
cia : A. R.—92-29.)

ArenaCase de Material a extraer
Metros cúbicos: 2.000.

Cauce: Río Guadarrama

Navalcarnero (Ma-

Tramo: De 250 metros de longitud,
comprendido entre xm punto situado a
250 metros aguas aiHba del puente de la
carretera de Extrerhadura, terminando a
500 metros aguas arriba de dicho puente.

Término municipal
drid).

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm.,6,

Leída y publicada fué la sentencia que
antecede por el ilustrísimo señor don
Víctor Servan Mur, Magistrado de. la
Sala Segunda de lo Civil de esta Audien-
cia Territorial y Ponente que ha sido en
estos autos, estando celebrando audien-
cia pública la misma en el día de su fe-
cha, de que certifico yo, el Secretario.
Madrid, trece de noviembre de .mil nove-
cientos sesenta y tres.—Constancio He-
rrero. (Rubricado.)

Concuerda literalmente con su origi-
nal, a que me remito y de que-certifico.

Y para que conste, en cumplimiento
de lo mandado por la Sala y remitir al
excelentísimo señor Gobernador Civil de
esta provincia, para su inserción en el
Bolettn Oficial, a efectos de que sirva
de notificación al demandado rebelde e
incomparecido ante esta Audiencia, don
José de Aza Sanz, expido y firmo la pre-
sente en Madrid, a veintitrés de noviem-
bre de mil novecientos sesenta y tres. —-El Secretario de Sala (Firmado).

(G. C—5.713) (C— 25.182)

ANUNCIO
Don Joseph Wesolowski, con domici-

lio en Fernando Gabriel, núm. 18 (Ma-
drid), ha presentado en esta Comisaria
de Aguas instancia, acompañada de Me-
moria y croquis, en la que solicita auto-
rización para utilizar una barca, con las
características siguientes: eslora, cinco
metros; manga, metro y cuarto; puntal,
300 milímetros; desplazamiento, 193 ki-
los; número de personas, cuatro, en el
embalse de San Juan, para servicio par-
ticular; y en cumplimiento de lo preve-
nido en el apartado g) del artículo 15
del Reglamento de Policías de Aguas y
sus Cauces, aprobado por Decreto de 14
de noviembre de 1958, ha acordado esta
Comisaría de Aguas su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia de
Madrid, y abrir la información pública
correspondiente, por un plazo de treinta
días, que empezará a contarse a partir
de la fecha siguiente a la de inserción
de este anuncio en el citado Boletín
Oficial, para que durante el mismo pue-
dan los particulares y entidades interesa-
dos presentar, en esta Comisaría y en
la Alcaldía de San Martín- de Valdeigle-
sias, las reclamaciones que consideren
procedentes contra la indicada petición,
quedando, al efecto, de manifiesto el ex-
pediente en estas oficinas, sitas en Nue-
vos Ministerios, Madrid, para cuantos
deseen examinarlos. (Referencia: Em-
balse de San Juan núm. 204.)

Madrid, 13 de diciembre de 1963.—
El Comisario Jefe de Aguas, P. D. (Fir-
mado) .

(G. C—6.168) (O.-54.764)
»Oo»

PROVIDENCIAS JPiOALES
Y para que sirva de notificación y ci-

tación a Saturnino Bermedo Silgo, que
se encuentra en ignorado paradero, y su
publicación en el Boletín Oficial de la
provincia, expido el presente en Madrid,
a trece de diciembre de mil novecien-
tos sesenta y tres. —El Secretario (Fir-
mado) .

En los autos que se siguen ante esta
Magistratura de Trabajo número seis,
en reclamación sobre salarios, a instan^
cia de Mariano Pérez Alonso, contra Sa-
turnino Bermedo Silgo, con el número
mil ciento noventa y nueve, se ha acor-
dado por el ilustrísimo señor Magistra-
do que se cite al demandado Saturnino
'Bermedo Silgo, cuyo paradero se igno-
ra, para que comparezca en la Sala au-
diencia de esta Magistratura, sita en la
calle del General Martínez Campos, nú-
mero veintisiete, el día trece de enero
próximo, a las once de su mañana, para
celebrar el acto de conciliación, v, segui-
damente, caso de no haber avenencia en
juicio, en reclamación que se ha dejado
expresada; advirtiéndole: Que es única
convocatoria, y que deberá concurrir con
todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, y que los actos no podrán
suspenderse por falta injustificada de
asistencia de parte.

— La Paz, sin

Josefa Ruiz Hortelano. — Costanilla
Primera, 5.—Chinchón.

Juan González Chamorro
número 23. —Chinchón. H

Vicenta Martínez Garcés.—San Este-
ban Alta, i.^Chinchón.

Julia Catalán Gaitán.—Cañada, 5.—
Chinchón.

Fermina Mesegar Chamorro. —'Costa-
nilla Segunda, 10.—Chinchón.

Agustina Félix Delgado.—Vallejuelo,
20. —-Chinchón.

Justa Nieto Cuchillo
número 35.; —Chinchón.

Trinidad Villar Pérez.—Generalísimo,
número 35. —Chinchón.

María del Carmen Alonso García.
Generalísimo, sin. número.—Chinchón

Jesús Burgo Domínguez. —* Teniente
Ortiz de Zarate, 52.—Chinchón.

Máximo Sancho Chamorró.—Teniente
Ortiz de Zarate, 52. —Chinchón.

Salvador López Turiégano.—Teniente
Ortiz de Zarate, 52. —Chinchón.

Manuel García Chamorro. —- Teniente
Ortiz de Zarate, 52. —Chinchón.

Francisco Soto Martínez. — Teniente
Ortiz de Zarate, 52. —Chinchón.

Ventura García Fernández.—Teniente
Ortiz de Zarate 52. —Chinchón.

Nemesia Gómez Chamorro.—-Teniente
Ortiz dé-Zarate, 52. —Chinchón.

Basilia Briceño -Villavilla.-— Teniente
Ortiz de Zarate, 52. —Chinchón.

Pablo Sánchez García. —Teniente Or-
tiz de Zarate, 52. —Chinchón.

Florencia Isidro Buitrago. —Teniente
Ortiz de Zarate, 52.—Chinchón.

Juan Gómez Benavente. — Teniente
Ortiz de Zarate, 52. —Chinchón.

—- Estudiantes,Felipa Ruiz Campos
número 6.—Getafe.

Santiago Martínez Palacios.—Tenien-
te Ortiz de Zarate, 52. —-Chinchón.

Antonio Moreno del Hoyo.—Poyales,
número 15.—Morata de Tajuña.

Rufino. Sánchez Benito. —rPlaza 21 de
Octubre, 3. —Navalcarnero.

Benita Prado Lucas. —Felipe IV, 6.—
Navalcarnero.

Gabina Mauricia Soriano Illana.—Pla-
za Alamos, i.—Miraflores de la Sierra.

María de los Angeles Ruiz Jiménez. —
M. Mac-Crohón, 11. — Morata de Ta-
juña

Rafaela Rivera Nájera. — Domingo
Rodelgo, 6.—Morata de Tajuña.

Petra Hernández Ruiz.—Mártires, 4.
Gétafe.

José Lu's Infante Romano. — Pedro
Rubín de Celis, sin número. —Pinto.

Josefa Infante Romano.—Pedro Ru-
bín de Celis, sin número. —-Pinto.

Dorningn Rico Mateo. —Marqués, 13
'Pinto

Irene Tobares Tejada.—Hospital, 15
Pozuelo de Alarcón.

María Isabel Aguilar Cuenca.—Alfa-
ro, 17.—Pinto.

María Sanz Sanz.—-Egido, sin núme-
ro.—'Pedrezuela.

Eduardo Lucas López. —- Queipo de
Llano, 114.—Navalcarnero

Luisa Fuente Fuente
número. —Pedrezuela

Guadalupe García Clemente. —»Caña- I
da, 5.-—Chinchón. I

Certifico: Que en el rollo de los autos
de juicio ordinario declarativo de mayor
cuantía de que se hará mérito, se ha dic-
tado por la Sala la sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva son del
tenor literal siguiente:

Audiencia Territorial de Madrid
Don Constancio Herrero Sanz, Secreta-

rio de Sala de la Audiencia Territo-
rial de Madrid.

(G. C—6.121)

Lo que se hace público para que cuan-
tos se consideren perjudicados por esta
petición formulen, por escrito, sus recla-
maciones ante el ilustrísimo señor Comi-
sario Jefe de Aguas de la Cuenca dei Ta-
jo en un plazo de veinte días naturales y
consecutivos, contados a partir de la fe-
cha de publicación de la presente nota en
el Boletín Oficial de ia provincia de
Madrid, en cuyo plazo, y durante las ho-
ras hábiles de oficina, se dará vista del
expediente en las de esta Comisaría de
Aguas de la Cuenca del Tajo, sita en Ma-
drid, Ministerio de Obras Públicas, Nue-
vos Ministerios. (Referencia: I-1.635.)

Madrid, 12 de, diciembre, de 1963.—El
Comisario Jefe de Aguas, P. D. (Fir-
mado).

Comisaría de Aguas de laXuen=
ca del Tajo

NOTA-ANUNCIO

La Sociedad Anónima «Ingar», con do-
micilio en Madrid, Serrano, número 78,
solicita- autorización para realizar un ver-
tido de escombros, procedentes de demo-
lición de edificios y en cuantía aproxima-
da de 200 metros cúbicos, en el cauce del
río Tajo, en su margen derecha y en un
tramó con longitud aproximada de 100

metros, distante 200 metros aguas arriba
del puente de la carretera de Madrid a

Cádiz.

Juliana Martín Montero. — El Pozo,
sin número.—San Martín de Valdeigle-

Luisa Blasco Blasco.—Queipo de Lla-
no, sin número.—Rozas de Puerto Real.

í.eonarda Medina Martínez.—Cañada,
.Húmero 21. —:San Fernando de Henares.

julioCagíac Díaz.—Sanatorio El Es-
corial.—San Lorenzo del Escorial.

Emilia Canteli Aguería.—San Antón,
número 21. —San Lorenzo del Escorial.

Eulogio Herranz García. —San Millán,
'número 19. — San Lorenzo del Escorial.

Anastasia Sandín Escribano. — Gene-
ralísimo, 13. — San Martín de Valde-
iglesias (O.—54.732)

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

Daniel Pérez Sánchez.—-Conde, I. —*
i.Viilamanrique de Tajo.

Paz Molina 14.—Vi-
llamanrique de Tajo.

-íia Julia Gamo Revilla. — Ma-
-Venturadá.

Paula García Muñoz.—General Marti-
teg^ui, 6.-—Valdemoro.

Araceli García Ramos.—Hernán Cor-
Tés, 4.—Valdemoro.

sias

Juliana Suárez García. —Gregorio Iz-
quierdo, 32. — San Sebastián de los
Revés

No : Don Manuel
Menéndez Menéndez.

Domicilio: Segundo bloque de Capu-
chinos, El Pardo (Madrid).

249Sentencia núm
Sala Segunda de lo Civil. — Ilustrísi-

mos señores: Don José Zurita Morata.
Don Federico Martín y Martín. — Don
Marcelo Rivas Goday.—Don José Laba-
jo Alonso.—Don Víctor Servan Mur.—
En la Villa de Madrid, a trece de no-
viembre de mil novecientos sesenta y
tres.—^Vistos en grado de apelación por
la Sala Segunda de lo Civil de esta
Audiencia Territorial, los autos de ma-
yor cuantía, procedentes del Juzgado de
primera instancia número cuatro, de esta
capital, seguidos entre partes: de la una,
como demandante y apelante, doña Emi-
lia Filióla Martínez, mavor de edad, ca-. sin pro ¡al, y de esta

\u25a0 por el Procura-
dor don Federico Fon La Cruz y
defendida por el 1 José de. con don José de Aza Sanz,

la demandan-
lad, repr<

tado por ' Tribuna! por
su ir ncia,

sobre nulidad de
matrimonio civil...

Por el presente edicto hace saber: Que
en el expediente de suspensión de pagos
número sesenta y cinco, de mil novecien-
tos sesenta y tres, seguidos en este Juz-
gado a instancia de don José González
de la Rosa, mayor de edad, industrial,
vecino de Madrid, con domicilio en calle
Juan de Olías, número nueve, se ha dic-
tado auto con fecha veinticuatro de ju-
lio último, que es firme, aprobando el
convenio aceptado en la Junta General
de Acreedores celebrada el día diez del
mismo mes, y que consiste y contiene ios

ates extremos
Cesión por el suspen- domi-

nio a sus acreedores todo o, es-
decir, el inmueble de su propiedad en el
estado de cargas y situación posesoria en
que se encuentra, sito en ia calle de Co-
muneros de Castilla, números diez y do-
ce, de esta capital; la maquinaria y uti-
llaje propiedad del deudor; material de
oficina, cuyo inventario se unirá en^}1-

caso al convenio; los derechos de crédi-
to que ostenta el acreedor contra ter-
ceras personas; la titularidad y derechos
que el mismo tenga sobre las fianzas
constituidas en garantía de las obras que
está ejecutando o qué haya ejecutado; él
beneficio líquido que obtenga en la obra
que está ejecutando en el poblado de «San
Cristóbal». La cesión implica pago, y en
tal cohce] nputará respecto de jos

eleme sentado por d;-
ridus-

y cuantos elemenl n P"
réalizab! ~: mc ~

tálico. En cuanto al' produce
una adjudicación de bienes en pago que

edicto

Don Miguel Granados López, Magistra-
do-Juez de primera instancia del Juz-
gado número uno (decano), de Ma-
drid.

MIÉRCOLES 25 DE DICIEMBRE

Fallamos

ÍOf--54-733)
Publicación

CÉDULA DE CITACIÓN

INSTANCIA
JUZGADOS DE PRIMERA

JUZGADO NUMERO i

(B.—9.213)

ANUNCIO

guiente

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-

X O T A

— Cañada,

-— Fragua,

Madrid, 12 de diciembre de 1963.—.
El Secretario (Firmado).—Visto bueno:
El Vicepresidente (Firmado).

(G. C.-6.055)

Pedro Vázquez Villalvilla.
sin número. —Villar del Olmo

Autorizaciones

Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca del Tajo

—i Generalísimo,

3

a

Que debemos confirmar y confirmamosla sentencia que, con fecha trece de oc-tubre de mil novecientos sesenta y dosse dictó por el señor Juez de primera
instancia del Juzgado número cuatro deesta capital; y que, desestimando la'de-manda formulada por doña Emilia Fi-lióla Martínez, contra el Ministerio Fis"cal y don José de Aza Sanz, absolv¡óde
ella a los demandados, sin Jiacer expre-
sa imposición de costas en ninguna deambas instancias.-—Así por esta nuestrasentencia, de la que se llevará certifica-ción al rollo de Sala, y que por la i-n-comparecencia ante esta Audiencia deldemandado y apelado don José de AzaSanz, se publicará en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, en la forma que
la Lev previene, de no solicitarse noti-ficación personal dentro del término de
tercero día, lo pronunciamos, mandamosy firmamos.—José Zurita. — FedericoMartín y Martín. — Marcelo Rivas.—J.Labajo.—Víctor Servan. (Rubricados."



tercero.

Segunda
- parte en la subasta

consignar' previa-
n la mesa del Juzgado ó esta-

stinado al efecto, una can-
por lo menos, al diez por

apresado tipo, sin cuyo re-
in. admitidos.Dado en Madrid, a dieciséis de agos-

to de mil novecienfos sesenta v tres. —

(A.-;.

El Secretario, Luis de Gasque.—El Juez
de primera instancia, Miguel Gran

quedarán en condominio por cuotas, bajo
¡a titularidad de todos los acreedores en
proporción a sus respectivos créditos. Pa-
ra la administración de los condominios
sobre los bienes adjudicados o cedidos en
pago para su realización, los acreedores
otorgarán poder tan amplio como en de-
recho sea bastante al Banco Español de
Crédito, «Hormilux, S. A.», y «Portland
Valderribas, S. A.», a fin de que puedan
vender dichos bienes en las condiciones
y precio que tengan por conveniente, que-
dando depositarios del metálico realizado
para distribuirlo entre todos los acreedo-
res, en la proporción antes expresada.
Los acreedores también conceden poder
a.la Comisión antes expresada para re-
presentar los intereses de todos en juicio
v fuera de él con las facultades genera-
íes, propias de poder general para plei-
tos, que podrán sustituir en Procurador.
De este poder hará uso la Comisión para
el cobro de créditos, finanzas, en repre-
sentación del deudor, en la percepción
de los beneficios que éste pueda obtener
de la obra del poblado de San Cristóbal
de los Angeles. Quedan expresamente ex-
cluidos.de la cesión de bienes, que, por
tanto, continuarán en el patrimonio del
deudor, el mobiliario de su hogar, deta-
llado en el dictamen de los interventores
judiciales y valorado por éstos en vein-
tiocho mil pesetas, e integrado por el
dormitorio completo; un comedor com-
pleto; una sala de estar y una máquina
de coser «Sigma». Igualmente dicho con-
venio se entiende sin perjuicio de los de-
rechos de acreedores preferentes y de
aquellos que, teniendo derecho a absten-
ción, los hubieren ejercitado.

Lo que se hace público por medio del
presente edicto para general cpnoci-
miento

Que para tomar parte en ia su!.
deberán consignar previamente, en la
mesa del Juzgado o lugar destinado al
efecto, una cantidad igual, cuando me-
nos, ai diez por ciento de dicho_ tipo,
sin cuyo requisito no serán admití

Que'no se admitirán posturas qu-
cubran las dos terceras pa iicho
tipo.

Que el remate podrá hacerse a
dad de ceder a un tercero.

Para cuyo acto se ha señalado la
audiencia de este Juzgado, sito er
calle del General Castaños, número uno,
bajo, y el día veintiocho de enero pró-
ximo, a las once horas; advirtiér
a los licitadores:

Urna camioneta, maT
matrícula Mu
numen

Se encuenti
doña Ramona Bravo Elvira, con domi-
cilio en calle, número cuatro, número
cuarenta y uno, bajo, Palomeras A
del Puente de Vallecas.

Por el presente, que se expide en vir-
tud de lo ordenado por la Superioridad
en el ramo de responsabilidad civil del
sumario instruido en este Juzgado, con
el número doscientos noventa y ocho,
de mil novecientos sesenta y uno, por
imprudencia, contra Francisco Bachiller
Martínez, se anuncia la venta en segun-
da y pública subasta, por término de
ocho días ,v en el precio de once mil dos-
cientas cincuenta p
veinticinco por cu
vio de base a la priir;
embargados a dicho ]
son los siguientes:

edicto
Don Luis Cabrerizo Botija, Magistrado,

Juez de instrucción número ocho
los de Madrid.

le madera

e cristal con cinco bra-
bronce.

ncuentran deposi-

I

i nueve, y son los siguientes:
Una mesa de tablero de mármol ita-

liano jaspeado, de centro.
is, estilo Luis XV, cor
mol.

Que los autos y la certificación, a que
se refiere la regla cuarta del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipote-
caria, estarán en Secretaría.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación.

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes
v sin cancelar, entendiéndose que el re-

Que el tipo de subasta será el de va-
loración, no admitiéndose posturas que
no cubran el referido tipo.

Que para tomar parte en el acto de-
berán consignar previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento pú-
blico destinado al efecto, una cantidad,
por lo menos, al .diez por ciento del re-
ferido tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

_ Casa, sita en Vicálvaro, término mu-
nicipal de Madrid y su calle de José Ma-
ría Subirón, señalada con el número vein-
tiocho. Linda: por su frente, en línea
de trece metros diez centímetros, con
dicha calle; por la izquierda, entrando,
con finca de esta misma procedencia,
vendida a doña Dolores Moreno Vila;
por la espalda, con la iglesia del pueblo,
y por su derecha, entrando, con resto de
la finca de que se segrega. Afecta la
forma de un cuadrilátero irregular, que
comprende la superficie de ochenta y
nueve metros cuadrados, y consta de una
sola planta y cámara, dividida en dos
viviendas, por dos vecinos distintos. Ins-
crita al tomo ciento seis, foliociento cin-
cuenta y tres, finca número seis mil cien-
to noventa, y cinco, inscripción séptima
del Registro de la Propiedad número
ocho. Valorada en la escritura de prés-
tamo base de estos autos en la suma
de veinticinco mil pesetas.

Y se advierte a los licitadores
Que para su remate, que tendrá lugar

en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la'calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día vein-
tinueve 'de enero próximo, a las doce
horas

Por el presente, que sé expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número cinco, de Ma-
drid, en los autos de procedimiento ju-
dicial sumario promovidos por el Pro-
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cuada

pesetas para obras de am del cementerio muni
la localidad, supeditando la efe de esta concesión a

ia Corporación ingrese en la Caja de Fondos Provin
I que adeuda en concepto de aportación municipal por <

instalación telefónica realizadas en la localidad con fondo
arando de abono su impone con cargo al capítulo VI,
incepto i.°, partida 2, del vigente Presupuesto Esp

la Cooperación Prov
cipa ' jusiini

tamiento en su dia I

754. Aprobar pn rom-
prendidas en la primera sección del abastecimiento de agua a Col
nar de Oreja, por un importe de 18.755,98 pesetas, que se abonarán con
cargo al capítulo VI, artículo 2.0, concepto i.°, partida 2, del vigente
Presupuesto Especial de Ingresos y Gastos para la Cooperación Pro-
vincial a Servicios Municipales, endiente al bienio 1961-62. y
autorizar al Ingeniero Director del Servicio de Vías y Obras para
su ejecución por el sistema de administración.

untamiento de Chao;

a la
poración

tiesto G<

de 147.307,55 pesetas, que se abonarán con cargo al capítulo VI, ar-
tículo 2"".°, concepto i.°, partida 2, del vigente Presupuesto Especial de

Ingresos v Gastos para la Cooperación Provincial a Servicios Munici-
pales, correspondiente al bienio 1961-Ó2, autorizando al Ingeniero Di-
rector dei Servicio de Vías y Obras para su ejecución por el sist
de administración.

B. O. P. 26-12-68

76s Quedar enterada de fallo dictado por e. cono-
mico-Administrativo Provincial en la reclamación interpuesta ante el

mismo con el núm. 365/59. por «Azuiejera Castellana-Juan Barra-

china,., contri la exacción por el Gremio Fiscal de Porcelana Artís-

tica de un recareo por aprenro de un 20 por 100 sobre la cuota

asignada por Arbitrio sobre la Riqueza Provincial a dicha Empresa

importante 3,311 pesetas, que en acatamiento de dicho fallo deberá

devolver al Gremio Fiscal antecitado, o Agente Ejecutivo del mismo

perceptor de la suma cuya procedente devolución se acuerda en el

exDresado fallo jurisdiccional. •

-66 Quedar enterada de fallo dictado por el Tribunal Econó-

mi Provincial en la reclamación que bajo el nu-

mero i «k/«J •\u25a0- ha sustanciado ante el mismo a instancia de don

Juan, ¿*SÍi Martín; ¿ontra Acta de constancia de hechos levantada

al mismo V Arbitrio sobre Riqueza Provincial y ejtfofto 1957,

y, en acatamiento de dicho fallo anular todas las; actuac'O^s pos-

teriores a dichi Acta, incido la liquidación derivada de la misma

reconocer al reclamante el derecho a a devolución del unirte de ta

liquida-ion que s-- anula, si hubiere sido ingresado en Arcas Provin-
ciales v retrotraer el aludido expediente al tramite de que por la

íñsSccfóní Ste informe ampliatorio a, acta de coi*jancia dehe

chos impugnada, uniendo*, al expediente de gestion los esentos de

descargo, 'formulados contri, la misma, para a la vista de todo eho

dictar la resolu.-.ión que proceda.

767 Quedar enterada de fallo dictado por e Tribunal Econo-

micol^minSraUvo Provnwiai, en reclamación
rr> t -,-,/-,->' Sp hi sustanciado ante el mismo a instancia de don

uan Wr^k A arrin contra Acta de constancia de hechos levantada
aí mismo ñor arbitrio sob.e P- Riqueza Provincial y ejercicio 19,6.
<íí mismo por .irum >*- anular todas as actuaciones poste-

lioZ aCSá Ctet;; 'n so la' Hqtíídaciom derivada de la misma;

rSmxer al reciamente el derecho a la devolución del importe^ de

la liquidación que se anula, si hubiere sido ingresado en Areas Pro-vinciales y retrotraer el aludido expediente al tramite de que por

nifiesto la parte dispositiva de ia resolución dictada por el Tribuna!
Provincial.
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JUZGADO NUMERO 8Finca

JUZGADO NUMERO 8

Primera

Tercera

JUZGADO NUMERO 5
edicto

(C—25.230)

Madrid, diecinueve de diciembre de
mil novecientos sesenta y tres1.—El Se-
cretario (Firmao). —El juez de prime-
ra instancia (Firmado).

curador señor Sanche Sanz, en nombrede don Jesús Santana Sánchez, contra
don Benito Velasco Martín, se anuncia
a la venta en pública subasta, por pri-
mera vez y tipo de valoración, fijado en
la escritura de préstamo, de la siguiente Dado en Madrid, a cuatro de diciem-

bre de mil novecientos sesenta y tres. —El Secretario (Firmado). —r El Juez de
primera instancia (Firmado).

(A.—34.043)

matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
\u25a0destinarse a su extinción el precio del
remate, el cual podrá hacerse a calidad
de ceder.

edicto

Don Luis Cabrerizo Botija, Magistrado-
Juez de primera instancia número
ocho, de los de esta capital.

\u25a0

3

En virtud del presente, y por proveí-
do dictado en el día de hoy en el juicio
ejecutivo que se tramita a instancia del
Procurador don Juan Corujo López-Vi-
llamii, en nombre y representación de
don Lisardo González López, contra don
Ramón Vallejo Hidalgo, sobre reclama^
ción de cantidad, se acordó sacar a pri-

blica y judicial subasta los bie-
rgados como de la propiedad

;ho demandado, de carácter mue-
y por el precio de tasación de dieci-

nueve mil trescientas pesetas, señalán-
. la misma la Sala audiencia de

y el día diecisiete del pró-
enero, a las once horas;

,'iciones siguientes:



Que no se admitirá postura que no
cubra las dos terceras partes del mi^mo.Que podrá licitarse a calidad de ceder
a un tercero; y

Segunda
Para tomar parte en el acto deberánconsignar previamente los Íicitadores enla mesa del Juzgado o en el estableci-miento público destinado al efecto, por lomenos, el diez por ciento de dicha sumasin cuyo requisito no serán admitidos.

(A.—-34.045)

Dado en Madrid, a doce de diciembre
de mil novecientos sesenta y tres, par;i
que se publiquen con ocho días de ante-
lación al señalado para la subasta en el
Boletín Oficial de esta provincia.—E:
Secretario, H. Bartolomé.—Visto bueno:
El Juez de primera instancia, Carlos de
la Cuesta.

Tercera
Los bienes que se subastan los tiene

en concepto de depositario don Jesús Za-
morano Fagúndez, domiciliado en Paten-cia, calle Abilio Calderón, número cinco,
y pueden ser examinados por los licitado-
res que lo deseen.

Que el tipo de tasación y por el que sa-
len a subasta dichos bienes es el de die-
cinueve mil ochocientas cincuenta pese-
tas, no admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho
tipo.

mo, a las doce horas, previniéndose a los
íicitadores:

Dado en Madrid, a veinte de diciem-
bre de mil novecientos sesenta y tres.—
Matías IMalpica.—El Secretario, José Ca-
bello. (Rubricados.)

Que el depositario de los bienes que se
subastan es don José Luis Dirube, con
domicilio en esta capital, calle de Miguel
González, número siete.

Que para tomar parte en la subasta
los íicitadores deberán consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado, el diez
por ciento de dicho tipo, sin cuya consig-
nación no serán admitidos.

(A-—34-°3i)

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia expido el presente,
que firmo en Madrid, con el visto bueno
de Su Señoría, en veinte de diciembre de
mil novecientos sesenta y tres.—Fl Se-
cretario (Firmado). — Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado^.

Sala audiencia de este Juzgado, sito en lacasa número uno de la calle del GeneralCastaños, de Madrid, el día diecisiete deenero próximo, a las once horas, bajo lassiguientes condiciones:

(G. C—5.621)

Jiménez Jiménez (Ovidio), de treinta y
siete años de edad, hijo de Víctor y de
Juliana, soltero, natsral de Toledo, que
tuvo su último domicilio en Madrid, ca-
lle Ampuero, núm. 2, Colonia Villaver-
de, hoy en ignorado paradero, que va
acompañado de un hijo natural llamado
Ovidio Jiménez Bielsa, de unos trece
años de edad, comparecerá ante este
Juzgado en el término de cinco días pa-
ra constituirse en prisión como procesa-
do en el sumario núm. 114, de 1963, por
robo.

MEDINA DEL CAMPO

Para cuya subasta, que tendrá lugar en
la Sala de audiencia de este Juzgado, se
ha señalado el día veinte de enero próxi-

Un tresillo tapizado en paño gris ; una
butaca de orejas tapizada en el mismo
género; una mesita de centro con tapa
tíe mármol negro; dos sillas tapizadas;
una lámpara de cuatro brazos de metal ;
dos butacas más, tapizadas en azul, de
armadura metálica ; una mesa funcional;
cuatro sillas tapizadas ; una lámpara de
ocho brazos metálica ; un armario estilo
inglés de cuatro puertas; dos mesitas de
noche; una coqueta, todo ello de estilo
inglés, y una lámpara de 4 brazos de
metal (bronce) del mismo estilo. Una co-
cina de gas de cuatro hogares y dos hor-
nos, marca «Corcho»; un frigorífico de
absorción de 90 litros «Hogel» ; un apa-
rato de radio «Marconi» de frecuencia
modulada y un televisor «Marconi» de 21
pulgadas metálicos y de antenas interio-

«DICTO

En virtud de providencia de hoy, dic-
tada por el señor Juez de primera instan-
cia número veinte, de Madrid, en autos
ejecutivos seguidos a instancia del Procu-
rador don Adolfo 'Morales, en nombre de
«Autotransporte Turístico Español, So-
ciedad Anónima», contra don José Luis
Dirube Diez y doña Serafina Mañueco
Elizalde, se sacan a la venta en pública
subasta, por primera vez, los bienes si-
guientes :

Que para tomar parte en la misma
deberán consignar previamente los que
lo intenten, en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento destinado al efec-
to, una cantidad igual o superior al diez
por ciento del tipo mencionado.

Que servirá de tipo a esta segunda
subasta el de ciento sesenta y ocho mil
setecientas cincuenta pesetas, que resul-
ta de rebajar el veinticinco por ciento
al de la primera subasta.

EDICTO

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de primera instancia del nú
mero trece, de los de esta capital, en
providencia de esta fecha, dictada en
autos ejecutivos seguidos a instancia de
don Antonio Palma Fernández, represen-
tado por el Procurador señor Jiménez
Cuesta, contra don Julio Cano García,
vecino de Ocaña, y con domicilio en la
calle de Mártires, número quince, sobre
pago de cantidad, se anuncia por medio
del presente que el día quince de ene-
ro próximo y hora de las once y media,
tendrá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, la venta en se-
gunda subasta del camión embargado a
dicho ejecutado, marca «Pegaso», ma-
trícula M.-22 1.234.

Se advierte:

La referida subasta tendrá lugar en la
número 5353

Un tractor, marca «Lanz», de 38 HP,
con chasis número 8354, motor número
7096, matrícula P-1.628. —Un remolqué
metálico de dos ejes con cuatro ruedas
macizas para una carga aproximada de
5.000 kilos.—Un cultivador de nueve bra-
zos fijos con dos ruedas metálicas.—Una
abonadora de 10 platos, ruedas neumáti-
cas, marca «Lamusa», número 12.054. —
Una sembradora de veinticuatro balles-
tas, ruedas neumáticas, marca «Lamusa»,

EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada por el ilustrí-
simo señor don Carlos de la Cuesta v Ro-
dríguez de Valcárcel, Magistrado-Juez de
primera instancia número veintiuno, de
esta capital, en los autos de juicio ejecu-
tivo promovidos por Lanz Ibérica, S. A.,
contra don Florentino Borge Ponce, so-
bre pago de cantidad, se sacan a la venta
en pública subasta, por primera vez, los
siguientes bienes:

Imp. Provincial — Doctor EsquArdo, 46
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nicipal, y, como trámite previo a la resolución procedente, se requie'
a la expresada Corporación para que presente la documentación exigid
en el artículo 10 del Reglamento de la citada Caja, aprobado en sesió
de 25 de junio de 1959.

Gobierno Interior
762. Considerar vigente el acuerdo de 27 de junio próximo pa-

sado, por el que se declaró desierta, por falta de Íicitadores, la segund
subasta anunciada para la enajenación de cinco automóviles pertene-
cientes al Parque Móvil Provincial, autorizando su venta directa. \
autorizar al limo. Sr. Diputado Visitador del Parque Móvil Provin-
cial para que proceda a la enajenación de los automóviles marcas
«Oldsmobile», matrícula M-90.543, y «Seat», matrícula M-13-2.(125, de!
propio Parque Móvil Provincial, por el procedimiento reglamentario
más conveniente a los intereses provinciales, sea subasta, coricur

ion directa ; y ordenar la valoración de las dos motos «Sang
del expresado Parque, para proceder, del mismo modo, a su venta.

703. Señalar el día 29 del próximo mes de agosto para que la
Corporación celebre su sesión ordinaria mensual.

Hacíanla y Economía

, 7Ó4- Quedar enterada de fallos dictados por el Tribuna! Eco-
nómico-Administrativo Provincial, en las reclamaciones que bajo
los números 1.318 y 1.319 se han sustanciado ante el mismo a ins-
tancia de don Ramón Ferreiro Moral, contra Actas levantadas al
mismo por Arbitrio sobre la Riqueza Provincial (ejercicios 1955 Y
1950;, y. en acatamiento de dicho fallo, anular las Actas de invi-
tación serie O, números 1.200 \ 1.201, y cuantas actuaciones poste-
riores se deriven de las mismas: reconocer al reclamante el derechoa Ja devolución del importe de las expresadas Actas, si hubiere
sido ingresado en Arcas Provinciales, en su caso; todo ello sin per-
juicio de que pueda reiterarse frente a dicho reclamante la actua-
ción inspectora por los ejercicios 1955 y 1956, superando en actas
que puedan levantarse los defectos de imprecisión que pone de ma-

Arbitrios provinciales

Tomar en consideración petición formulada por el Ayun-
tamiento de Viüarejo de Salvanés solicitando de la Caja de Coopera-
ción Provincial la concesión de un préstamo por importe de 200.000
pesetas, para la realización de obras de la exclusiva competencia mu-

Tomar en consideración petición formulada por el Ayun-
tamiento de Yelilla de San Antonio solicitando de la Caja de Coopera-
ción Provincial la concesión de un préstamo por importe de lot
pesetas, para la realización de obras de la exclusiva competencia mu-
nicipal, y, como trámite previo a la resolución procedente, se req>
a la expresada Corporación para que presente la documentación exi-
gida en el artículo 10 del Reglamento de la citada Caja, aprobado en

25 de junio de 1959.

lomar en consideración petición formulada por el Ayun-
tamiento de vSan Martín de Valdeiglesias solicitando de la Caja de
Cooperación Provincial la concesión de un préstamo por importe de
750.000 pesetas, para la realización de obras de la exclusiva compe-
tencia municipal, y, como trámite previo a la resolución procedente, se
requiera a la expresada Corporación para que presente la documen-

da en el artículo 10 del Reglamento de la citada <
aprobado en sesión de 25 de junio de 19,

Tomar en consideración petición formulada por el Ayun-
;-nto de Lozoyuela solicitando de-la Caja de Cooperación Provin-

cial la concesión de un préstamo por importe de 200.000 pesetas, para
ia r-eaiización de obras de la exclusiva competencia municipal, y, como

lite previo a la resolución procedente, se requiera a la expresada
ion para que presente la documentación exigida en el ar-

tículo 10 del Reglamento de la citada Caja, aprobado en sesión de 25de junio de 1959.

757- Pomar en consi petición formulada por el Ayun-
tamiento de Hoyo de Manzanares solicitando de la Caja de Coopera-
ción Provincial la concesión de un préstamo por importe de 500.000
pesetas, para la realización de obras de la exclusiva competencia mu-
nicipal, y que, como trámite previo a la resolución procedente, se re-
quiera a la expresada Corporación para que presente la documentación
exigida en el artículo 10 del Reglamento de la citada Caja, aprobado
en sesión de 25 de junio de 1959.

.vüERCOLES 25 DE DICIEMBRE

JUZGADO NUMERO 20

JUZGADO NUMERO 13

JUZGADO NUMERO 21

(A—.34.-029)

REQUISITORIA

(B.-8-948)

Servirá de tipo para la subasta la can-tidad de noventa y cuatro mil pesetas enque se han tasado dichos bienes no ad-mitiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes de la referida cantidad

Primera

(A.—34.044)

Tasado todo ello pericialmente en die-
cinueve mil trescientas pesetas.

Y para que sea publicado en el Bole-
tín Oficial de la provincia, con ante-
lación, por lo menos, de ocho días al se-
ñalado, expido el presente, visado por el
ilustrísimo señor Magistrado - Juez, que
firmo en Madrid, a catorce de diciembre
de mil novecientos sesenta y tres. —El
Secretario (Firmado). — Visto bueno:
El Magistrado-Juez (Firmado).

Un reloj lunero, con panal de escrito,
digo, cristal.

Un aparato televisor, marca «Philips»,
de 17 pulgadas.

Un cuadro, representando un bodegón
con flores, sin firma.

Una mesa para seis cubiertos, de for-
ma ovalada.

Seis sillas estilo Isabelino.
Un aparador vitrina de cristal, con un

entrepaño.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, con la an-
telación de ocho días hábiles, por lo me-*
nos, respecto de la fecha señalada para
el remate, expido el presente, que visa
el señor Juez, en Madrid, a dieciocho de
diciembre de mil novecientos sesenta y
tres. —El Secretario, P. S. (Firmado).
Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia, Aurelio Valenzuela.

4

Que el 'vehículo que se subasta se en-
cuentra depositado en poder del propio
ejecutado, pudiendo ser examinado por
cuantos se interesen en la licitación.


